
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 1  
I N V I T A C I O N  A  C O T I Z A R  N ° 5 0 0 0 0 0 4 3 0 6  

“ A D Q U I S I C I Ó N  D E  C I L I N D R O S  D E  G A S  P A T R Ó N  

P A R A  C R O M A T O G R A F I A ”  
 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a Cotizar, 
mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

1. Sobre el proceso en el ítem 1 se indica el siguiente detalle: 

 

 Consultar si debe producirse solamente de acuerdo a la Columna 1 y para la emisión de los 
certificados adicionales (2 y 3) debe hacerse una suma simple de los componentes para presentar 
los 3 certificados solicitados  
Resp.: Afirmativo, el gas patrón solicitado debe ser producido solamente de acuerdo a la composición 
1 (C9+ con O2) de la Columna 1 y para la emisión de los certificados adicionales (2 y 3) debe hacerse 
una suma simple de los componentes, para finalmente presentar los 3 certificados solicitados. 
 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 

 
 

Santa Cruz, 04 de abril de 2024 


